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Por la cual la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC. 
confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de la 
Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN, para que 
represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las más amplias 

facultades de administración y disposición. - - -----=-=-=- o 

AAA AAA A rs ms 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los trece (13) dias del mes de enero del año dos 

; [| mil seis (2006), ante mi, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

l Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número cuatro — ciento cincuenta y siete — setecientos veinticinco (4-157-728), 

compareció personalmente MELVIN ANTONIO PLICET, varón, mayor de 

1 || edad, casado, oficial de sistemas, panameño y vecino de esta ciudad, con 

¿+ || cédula de identidad personal número ocho - setecientos treinta y dos — 
trescientos sesenta y ocho (8-732-368), a quien conozco y actuando en 

a nombre y representación de la sociedad anónima denominada BALEARES 

HOLDING INC., de la cual es Presidente, debidamente inscrita la 

y organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá, Sección de 

Ñ Mercantil a la Ficha quinientos un mil. trescientos veíntidós (501322), 

Documento ochocientos veintisiete mil seiscientos quince (827615) del doce 

(12) de agosto del dos mil cinco (2005) y debidamente autorizado para este 

acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el día trece (13) de 

enero enero del dos mil seis (2006), par los Accionistas de la expresada sociedad, la 

cual se insertará más adelante en esta misma Escritura, me solicitó que 

extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el Poder Amplio y 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE         
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PIOVESÁN, mujer, mayor de edad, casada, con cédula de ciudadañia 

Número cero nueve cero dos siete imo seis siete cero tres (0902716703), 

para que represente a la socie en cusiquer paña del mundo con las más 

amplias facultades de administración y disposición: A 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar, disponer del patrimonio de ta | 

sociedad y de todos sus bienes “múeblea e “inmuebles, corporales o 

incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir, 

hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma 
enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a título 

exclusivo 6 en comunidad o en proinivisión o 'en sociedad con personas 

fisicas o jurídicas. - -- SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir y 
enajenar “bienes raíces; acciones, obligaciones, * valores, - "productos, 
instrumentos negociables y otros efectos, así como témbién descontar, 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos y 

en general toda class de instrumentos negociables: - - - TERCERO: Actuar en 
mercados de operaciones mobiarias 'e inmobilarias, de divisas, de Ifdica 

bursáti, realizar y tormalizar contratos a futuro y opciones ¿obre los nismos y 
Otros CONEXOS. - --- CUARTO: Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo y en 
cualquier institución bancaria, en cualquier país del mundo; girar sobre fondos 
depositados, o qué se depositaren y en descubierto, en cuentas corrientes, 
cajas de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o futuros 

de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de 
oficinas públicas, de instituciones baricarias, oficiales o particulares; librar, 

fimar, sosptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, 

letras de cambio, vales, pagarés, y demás documentos de créditos 
comerciales o civiles, percibiendo" sus importes, - - QUINTO: Contratar y 

otorgar créditos o préstamos, hipotecarios o simples, coñ o éln garantía, en 
dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier otra forma. - ¿m 
SEXTO: oltrar y cone oras de soeces us, comercios, en 
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| SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas 
: || a delas que ya se encueniren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el 

contenido de las MISMAS. -- === moonoocconrar rr 

na OCTAVO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

| tramitaciones: ante cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la 

; 3 || que la sociedad tenga interés o' necesidad de actuar y hacer valer sus 

o NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier dase de impuestos, tasas O 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones, -------=-- 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades del derecho de Propiedad fueren convenientes. para la 

protección de los negocios de la sociedad, - -—=-=======o=mnmmooron=o-- 

DÉCIMOPRIMERO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial e cuanto se 

adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales o 

e parciales, recibir en pago de lo que se deba a la sociedad, y en sustitución de 

¿| garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. --============- 

0 DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del 

mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, suspender, 

destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar sus sueldos y 

remuneraciones. ---=----=- ini mn... = 

DÉCIMOTERCERO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

intereses, el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales 

que se le confiere en este Poder para interponer, oponer, contestar, confesar, 

desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de demandas, 

peticiones, acciones y EXCRpoioneS. =-onete nt toto net to I II TTTr 

DÉCBIOCUARTO: Delegar total.o parcialmente el presente poder, y conferir 

representaciones o delegaciones espediales, reservándose siempre la 

53 

            
 



  

rr 

taculiad de resumir personería y revocar. Dm a | 

DÉCIMOQUINTO: El presente Poder podrá ser ejercido por el' mandatario ¡ 
tanto en esta país, coma eri cualquier país, estado o nación extranjera y en el . 

ejercicio del mismo el mandatario otorgará y suscribirá todo género. de 

  

documentos o instrumentos públicos o privados, incluso ante las justicias 

criminales y se considerará vigente y válido este Poder respecto de. las 

instituciones que exijan este requisito mientras no se notifique a las mismas || 

por escrito su revocación, suspensión, limitación o renuncia. --=--=- emos | 
- -- El Notario hace constar que ha tenido a la vista y deja copíadel certificado || : 
de acciones número unio (1), emitido al portador, por QUINIENTAS (500) || : 

acciones, que manifiesta el compareciente, componen: el capital social de || 

BALEARES HOLDING ÍNC.% --<-==--=- cam mr a.-.- 

- - - El Notario hace- constar además, que se agrega a esta Escritura el 

- - - ACÍA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS ||. 
DE BALEARES HOLDING INC, - <= onococoodonoocionccc mo po 
- - - Los Accionistás de BALEARES HOLDING INC., sociedad anónima de la pl 
República de Panamá, oslébraron una reunión extraordinaria en las oficinas ||. 

de la sociedad en calle Elvira Méndez No.10, Ultimo Piso, Panarná, República 
de Panamá, el día 13 de enero de 2006 a las 10:00 8.M. -—=====nodonooo So 

- -- Estuvo presente Melvin Antonio Piel, Presidente: de la sociedad, quien E 
además representaba al Accionista, como -lo comprobó mediante la ||:' 
presentación del certificado de acciones No.1 por 500 acciones, emitido al 
portador, las cuales constituyen la totalidad del capital autorizado, y quienes 
renunciaron al aviso previo. Estuvieron presentes además Luz Antonia 
Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias de la sociedad. - 
- - El Presidente de la sociedad, Melvin Antonio Plicet, Presidió 1a reunión -y ta 

Secretaría de la sociedad, Diana Mabel Castro, actuó coma tal y declaró.que 

      
    

        
   



  

  

  

        

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET. - - Gabriel De León Lorenzo. - - José 

Antonio Paredes -Calderón. - - Lic. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 

Notario Público Tercero. ---=-===l-=-==-==- Den dro- : 

- - - Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días del mes de enero del 
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4 Y esta revestido del sello/timbre de, NOTARIA PUBLICA TERCERA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 11/01/2013 

7. Por. DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 

8 Bajo el numero 210B GB It Rec, 461483 

Roxana 1. Castillo U 
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